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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud de la información suministrada por el extremo demandante en memorial del pasado 

31 de julio, se autoriza la nueva dirección electrónica suministrada para surtir la notificación 

electrónica de la señora Yudi Astrid Gaviria Gómez, en el buzón de correo 

yudy0597@hotmail.com. 

 

Lo anterior, dado que se allega evidencia que permite colegir que es el correo electrónico que 

corresponde y que se encuentra en uso por la demandada. 

 

En esa medida, se requiere a la parte demandante para que procure la notificación de la 

demandada en debida forma, según las prescripciones legales de la ley 2213 de 2022 en su 

artículo 8 y lo acredite con evidencia que obre en el plenario. 

 

 

/NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG  

 

 

 

Tipo de Proceso  Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 022 2023 00163 00 

Demandante  Banco Davivienda 

Demandados  Yudi Astrid Gaviria Gómez  

Auto Sustanciación Nro.  808 

Asunto  Autoriza dirección de notificación 

electrónica para notificar a la demandada.  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 16/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

074 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGR__________ 
Secretaría. 
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